
DEPOSITO LEGAL.-VA. N® 1.-19S8

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Afio ...... 700 pesetas 
Semestre. . . . . 400 ■ — 
Trimestre .... 225 —
Número corriente . . 7 —
Número atrasado . . 10 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
quince pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Admlnistradot del BOLETÍN OFíClAl.

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

Número 261 Lunes 17 de noviembre de 197 5 (Franqueo concertado 47/3) Pág^in3. I

ADMINISTRAJ^PROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

Delegación Provincial de Agricultura-

CIRCULAR NÚM. 112-1975

A propuesta de la Delegación Pro
vincial de Agricultura, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 140 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad denominada car
bunco sintomático, en el ganado 
bovino del término municipal de Se
rrada, y que fue declarada oficial
mente con fecha 30 de septiembre 
de 1975.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 10 de noviembre de 
1975-—El gobernador civil, José Es
tévez Méndez.

Comisaria de Aguas de la Cuenca del Duero

ANUNCIOS

Don Juan José de Paz García-Fun- 
casta, vecino de Madrid, calle Gene
ral Mola, 7, solicita la concesión de 
un aprovechamiento de-28 litros de 
aguas por segundo, dei río Voltoya, 
en término municipal de Maello (Avi
la), con destino al riego de 28 hec
táreas, así como la ocupación de los 

terrenos de dominio público necesa
rios, para la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Construcción de un azud de gavio
nes transversal al río, de 17 metros 
de longitud, 1,50 metros de altura, 
5,00 metros de anchura en cimientos 
y un metro en coronación. Las aguas 
se derivan por la margen izquierda, 
por una acequia de hormigón de 
sección rectangular, de 0,30 metros 
de anchura y 0,25 metros de profun
didad de 1.028 metros de longitud, 
en la que se intercalan 8 arquetas de 
toma. El riego se proyecta por pie 
utilizando las arquetas citadas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dispo
siciones vigentes, a fin de que en el 
plaza de treinta (30) días naturales, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo período de tiempo en esta Comi
saría de Aguas dél Duero, calle 
Muro, n.° 5) Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 18 de octubre de 1975. 
El comisario jefe de aguas, Aurelio 
Vila Valero. 3-964—3.532

Don José Manuel Araus Alvarez^ 
vecino de Zamora, Avenida de Víc
tor Gallego, n.° 9, 2.° A, solicita la 
autorización correspondiente para la 
concesión de un aprovechamiento 
de 105 litros de aguas por segundo, 
derivadas del río Arlanza, en término 
municipal de Villahoz (Burgos), con 
destino al riego por aspersión de una 
superficie de 64,50 hectáreas, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son:

Toma aprovechando la ya existente 
en la margen derecha del río Arlan
za, cambiando los grupos por dos 
electrobombas de 60 C. V. de po
tencia.

Conducción mediante red ramifica
da de tubería enterrada de fibroce- 
mento.

Equipo móvil que constará de 26 
aspersores montados sobre trineos, y 
que enlazan con el ramal de tubería 
portátil de aluminio de diámetro 4 
pulgadas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927» a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, a contar 
de la publicación de este anuncio fen 
el «Boletín Oficial» de la provincia de
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Burgos, puedan formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, ante esta 
Comisaría de Aguas, calle Muro, 5, 
Valladolid, hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante el 
mismo período de tiempo, en estas 
oficinas, en horas hábiles de des
pacho.

Valladolid, 24 de octubre de 1975- 
El comisario jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero.

4.061—3.533

Don Máximo Gredilla Rojo, vecino 
de Trigueros (Valladolid), solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 200 litros diarios, del arroyo 
Madre de Fuente Perra, en término 
municipal de Quintanilla de Trigue
ros (Valladolid), con destino a bebe
dero de ganado lanar, así como la 
ocupación de los terrenos de domi
nio público necesarios para la ejecu
ción de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el 
aprovechamiento, son las siguientes:

Toma de agua, a base de instala- • 
ción de una arqueta con motor eléc
trico sumergido de 3/4 H. P. y tube
ría enterrada de 26 metros de longi
tud, que conducirá el agua al edificio 
aprisco.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de treinta (30) días naturales 
a contar de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo, en esta Comisaría 
de Aguas del Duero, calle Muro, 5 
(Valladolid), en horas hábiles de ofi
cina.

Valladolid, 25 de octubre de 1975. 
El comisario jefe de A^uas, Aurelio 
Vila Valero.

4-065 — 3.534

ÁDM1N1STRAC1ON MUNICIPAL
CANALEJAS DE PEÑAFIEL

Ejecutando acuerdo de este Ayun
tamiento, se hace saber que desde el 
día siguiente al en que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y durante los 
veinte hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para la subasta, al ob
jeto de adjudicar doscientos veinte 
chopos en pie, con arreglo al pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas que qbran en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, aprobados en 
25 de septiembre de 1975-

La apertura de pliegos se verificará 
el 15 de diciembre de 1975) a las 
catorce horas, en el salón de actos, 
de este Ayuntamiento, las cuales 
podrán presentarse en la Secretaría 
municipal, de acuerdo con el modelo 
adjunto, y con arreglo al Reglamento 
de Contratación.

MODELO DE PROPOSICION

Don ...., que actúa...., y con Do
cumento Nacional de Identidad nú
mero...., de..... años, profesión...., 
vecino de ...., enterado de los pliegos 
de condiciones.....y económico-ad
ministrativas, así como de los demás 
documentos obrantes en el expedien
te, se compromete a..... con sujeción 
estricta al proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad (en letra).... pe
setas, acompañando resguardo de 
haber efectuado la fianza provisional 
y declaración de capacidad (Fecha y 
firma).

Canalejas de Peñafiel, 8 de noviem
bre de 1975.—El alcalde, José de la 
Fuente.

4.336-3.535.

TORRECILLA DE LA TORRE

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, el presupuesto ex
traordinario para saneamiento de la 
localidad, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría general, 
por espácio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 

provincia, durante cuy^í plazo todos 
los habitantes del término o persohas 
interesadas, podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
698 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955-

Torrecilla de la Torre, 29 de oc
tubre de 1975.—El alcalde, Matías 
Alonso Delgado.

4.142—3.536

TUDELA DE DUERO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones jurídicas y 
económico-administrativas por el que 
se ha de regir la subasta para la explo
tación de las instalaciones del Parque 
Municipal de Recreo de esta villa, se 
halla de manifiesto al público, así 
como los demás documentos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de ocho días hábiles, pudiendo 
presentarse reclamaciones al amparo 
del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales. , /

Tudela de Duero, 4 de noviembre 
de 1975.—El alcalde, Rafael Martín 
Martín.

4-157—3=537

VEGA DE RUIPONCE

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1975) estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podrán 
formular, respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes.

Vega de Ruiponce, 28 de octubre 
de 1975.—El alcalde, Carlos Mon
cada.

4-097—3-538
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317 de noviembie de 1975

«DMINISTRAGIOME JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don Manuel de la Cruz Presa, acci
dental presidente de la Sala de lo 
ContenciosorAdministrativo de la 
Audiencia Territorial de Vallado
lid.

Hago saber: Que ante esta Sala se 
ha interpuesto recurso que ha queda
do registrado con el n,® 408 de 1975, 
por el procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, en nombre y represen
tación de don Emilio Calvo del Valle, 
doña Eudosia Velasco Rodríguez y 
don Antonio Ferrero García, contra 
acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Excmo. Ayuntamien
to de Valladolid, de 10 de julio 
de 1975, dictado en expediente con
tradictorio sobre declaración de rui
na de la casa n.° 10 de la calle José 
María Lacort, de esta ciudad, esti
mándose que procede declarar la 
ruina de dicho inmueble, con obliga
ción de su propietario de proceder 
a su demolición una vez se halle libre 
de ocupantes, y contra el de la mis
ma Comisión Municipal Permanente,' 
de 16 de septiembre de I975> que 
desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra el acuerdo prime- 

pramente citado.
En dichos autos y en resolución 

íde esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso, en la forma establecida en 
d artículo 60 de la Ley reguladora 
de esta Jurisdicción, para que llegue 
a conpcimiento de los que tengan 

pinterés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra
ción, y.de cuantos puedan tener inte- 

'rés o algún derecho en el acto recu
brido y estimen poder comparecer 
■en los autos en concepto de deman
dados, según lo dispuesto en el ar

ticulo 64 de la citada Ley Jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a veintidós de 
•octubre de mil novecientos setenta y. 
'Cinco.—Manuel de la Cruz Presa.

4.148

Juzgados de primera instancia e Instrucción

VALLADOLID.—NUMERÓ 1 
CEDÜLÁ DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado, juez 
de primera instancia número uno de 
esta ciudad, en providencia de la 
fecha recaída en el expediente de 
dominio número 732-75-A, promovi
do por don Eufrasio y doña Rufina 
Mínguez Pérez, representados por el 
procurador don Antonio Redondo 
Araoz, para inscribir la- mayor ca
bida de una finca urbana sita en la 
calle Canterac, número 27, hoy 29, 
de esta ciudad, se cita por la pre
sente a los herederos desconocidos 
de don Eulogio Calzada y a don Pa
blo Galván, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que, en concep
to de colindantes con la finca objeto 
del expediente, puedan comparecer 
en él dentro dél término de diez días 
a alegar lo que a su derecho conven
ga sobre la inscripción pretendida; 
previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Valladolid, a tres de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

3.716—3.539

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 292 de 1974, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Bienvenido García Francia, contra 
don Fernando Basas Martín, vecino 
de Valladolid, en cuyos autos Se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, el bien embarga
do al deudor y que después se dirá; 
con las advertencias y condiciones si
guientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día dos de diciembre y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Tuzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no ádmitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Que el bien objeto de 
subasta se encuentra en poder del 
propio demandado don Fernando 
Basas Martín, con domicilio en esta 
ciudad. Avenida de Ramón y Cajal, 
número 12, 3.° G., en calidad de de
pósito a disposición de quienquiera 
examinarlo.

BIEN OBJETO DÈ LA SUBASTA

I. Una máquina de labrar made- 
dera y lijadora. Tasada en la canti
dad de doce mil pesetas.

Valladolid, a seis -de noviembre 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel Mingo.

4.232—3.540

Juzgados militares

MEDINA DEL CAMPO

Luís Muñoz Villalba, hijo de Dio
nisio y Faustina, natural de Cevico 
Navero, provincia de Palencia, de 
estado soltero, profesión camarero, 
de veintidós años de edad, estatura 
1,61 metros, pelo negro, cejas ne
gras, ojos negros, nariz normal, bar
ba negra, boca normal, color blan
co, domiciliado en Palencia, Grupo 
Sagrada Familia, número 4-3.°, com
probado según escrito del Gobierno 
Civil de Palencia, número 5.787, de 
fecha 22 de julio de 1975, que en la 
actualidad reside en Ibiza, calle Ba
leares, número 2, piso 5.°, letra G, el 
cual procesado por presunto- delito 
de deserción, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el ca
pitán don Angel de Santos Martín, 
juez instructor del Regimiento de 
Artillería de Campaña número 47, 
de guarnición en Medina del Cam
po, bajo apercibimiento de. ser de
clarado rebelde.
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4 17 de noviembre de Ï975

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares la busca y captura de 
dicho individuo que ha de ser pues
to a disposición de este Juzgado.

Medina del Campo, ll de noviem
bre de 1975.—El capitán juez ins
tructor, Angel de Santos Martín.

4.279

MEDINA DEL CAMPO
Jesús Franco Fernández, hijo de 

Jesús y Admira> natural de León, de 
estado soltero, profesión pintor, 
de veinticuatro años de edad, biotipo 
atlético, domiciliado últimamente en 
calle Cascalerías, número 7, de 
León, procesado por el presunto de
lito de deserción, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el 
capitán don Antonio Ruiz Iribarne, 
juez instructor del Regimiento de 
Artillería de Campaña número 47, 
de guarnición en Medina del Cam
po, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de di
cho individuo que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado.

Medina del Campo, 11 de noviem
bre de 1975.—El capitán juez ins
tructor, Antonio Ruiz Iribarne.

4.280

ANUNGIOSJFIGIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

CEDULA DE NOTIFICACION

En el proceso n.° 1.206/75 sobre 
despido, seguidos a instancia-,de Fé
lix Bernardino, contra Antonio Ratón 
Castaño (Montajes Eléctricos Valla
dolid), por el limo. Sr. magistrado 
de Trabajo n.° 2, se ha dictado sen
tencia cuyo fallo es del siguiente te
nor literal.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro la nulidad del despido de que fue 
objeto Félix Pérez Bernardino, y con
deno a la empresa Antonio Ratón 
Castaño (Montajes Eléctricos Valla

dolid), a que le readmita en el mis
mo puesto de trabajo que tenía y le 
abone los salarios devengados desde 
el día del despido hasta aquél en que 
tenga lugar la readmisión.

Prevéngase a las partes -que contra 
esta sentencia cabe el recurso de su
plicación para ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, pudiendo anunciar el 
propósito de entablar el. mismo, por 
comparecencia o por escrito, en los 
cinco días siguientes al de la notifica
ción de la presente, debiendo en tal 
momento el_ recurrente designar le
trado que lo interponga’, en el su
puesto de que el recurrente sea la 
empresa no declarada pobre a efec
tos legales, para recurrir tendrá que 
exhibir ante esta Magistratura de 
Trabajo, al tiempo de anunciar el re
curso, el resguardo acreditativo de 
haber depositado en el Banco de Es
paña y en la cuenta corriente núme
ro 8563 «Magistratura de Trabajo 
número 2. Depósitos por recursos», 
la cantidad objeto de la condena más 
un 20 por 100 de la misma, sin cuyo 
requisito no podrá tenerse por anun
ciado el recurso y quedará firme la 
sentencia (Art. 154 del Texto Refun
dido de Procedimiento Laboral).

Igualmente deberá consignar como 
depósito 250 pesetas, en la cuenta 
corriente n.° 4346 de «recursos de 
suplicación», de esta Magistratura de 
Trabajo número 2, en la Caja de 
Ahorros Provincial de Valladolid, en
tregándose el resguardo en la Secre
taría al tiempo de interponer el re
curso. De no constituirse este depó
sito en la forma indicada el recurso 
se declarará desistido (Art. l8l del 
Texto de Procedimiento I.aboral). 
Así por esta rai sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo,

Y para que sirva de notificación a 
Antonio Ratón Castaño (Montajes 

■ Eléctricos Valladolid), actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setenta y 
cinco.—Enrique José Míguez Alvare
llos,—El secretario (ilegible).

4-333—3-541

EDICTO

Unica citación

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. magistrado de Trabajo nú
mero 2, de esta capital don Enrique 
José Míguez Alvarellos, en la deman. 
da presentada por Luis Sanz Asenjo 
contra Antonio Ratón Castaño, en 
reclamación de despido, se ha man
dado citar a la Empresa Antonio Ra- 
tón Castaño, para el día 12 de diciem
bre de 1975) a las 10,10 horas de su 
mañana, comparezca ante esta Ma- 
gistratura, sita en calle Gamazo, 3 
para ^la^ celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en 
la reclamación que se ha dejado ex
presada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrir 
con todos los medios de pruebas df 
que intente valerse. Debiendo com
parecer personalmente para prestar 
Confesión Judicial bajo el juramento 
reglamentario.

Dada en Valladolid, a doce de no
viembre de mil novecientos setentay 
cinco.—Enrique José Mínguez Alva
rellos.—El secretario (ilegible).

4-334— 3-5T

Provincia Marítima de El Ferro! 
dei Caudillo

• ■
Distrito Marítimo de Ribadeo

Relación del inscrito de este dis
trito que ha nacido en la provincis 
de Valladolid en el año 1957, levan
tada en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar, a fin de 
que el mismo’sea excluido del alis
tamiento del ejército por el Ayunta
miento de su naturaleza.

Folio S. S. 33/77 Juan-Cruz Fer
nández Monje, hijo de Francisco)' 
de Victoria, natural de Medina de 
Ríoseco, nació el 1-6-57.

Ribadeo, 12 de noviembre de 
1975-'—El ayudante militar de mari' 
na, Serafín Rodríguez Barros.

4-304

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCUI-
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